RES. 2742/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004916, Ent. N° 3823/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República.- Facultad de Ingeniería, relacionadas con la Licitación Pública N° 03/17, para la construcción de la albañilería e instalaciones para el proyecto del Edificio de Laboratorios y Aulas, y el Laboratorio de Seguridad Biológica tipo BSL3, en la Sede Salto del Cenur Litoral Norte;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 26/09/17, la Comisión Directiva del Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo, informó que el monto estimado, incluyendo monto de obra, 10% de imprevistos, el IVA correspon​diente y las Leyes Sociales por mano de obra directa es de $ 152:800.000, estimándose un valor de $ 171:150.000 a la fecha de finalización de las obras por concepto de ajuste de precios, de acuerdo con la proyección del Índice de Costos de la Construcción;
2) que la División de Contaduría Central, informó con fecha 03/10/17, que existe disponibilidad presupuestal para financiar el gasto ,  hasta un monto de $ 171:150.000, con cargo recursos presupuestales financia​ción 1.2, programa 352, provenientes de la recaudación del Artículo 542 de la Ley Nº 17.296, asignados al Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo;
3) que por Resolución del Rector de fecha 03/10/17, se aprobaron los Pliegos de Condiciones que rigieron el llamado;
4) que cumplido el requisito legal de publicidad con la debida antelación, a la apertura de ofertas de 08/11/17, se presentaron: Ebital S.A.,  Stiler S.A.,  José Cujó S.A.,  Blardoni y Cia. S.A. y  Perforaciones del Litoral Ltda., los que  realizaron las siguientes manifestaciones:
4.1) Ebital S.A. que en el formulario B de la empresa José Cujó, en el total 2, el monto es de $ 133:911.436 y debería ser de $150:238.206; y
4.2) Stiler S.A. que en la oferta de Blardoni y Cía. S.A. no se presenta la totalidad de los subcontratos propuestos en el formulario D.1 (declaración jurada de antecedentes de los subcontratistas), tal como se solicita en el Pliego y presenta C.V. de los mismos;
5) que por nota de fechas de fechas 24 y  25/04/18, el Equipo técnico  solicitó  a:

5.1) Blardoni S.A. y Ebital S.A. complementar la información presentada de los subcontratos según formulario D1 de la carpeta 1, según Pliegos (punto 13 del Pliego y del anexo de evaluación de ofertas);
5.2) José Cujó S.A.: a) complementar la información necesaria presentada de los subcontratos según formulario D1 de la Carpeta 1, según punto 13 del Pliego y página 4 del anexo de evaluación de ofertas; b)complementar el formulario G1 de la carpeta 1, correspondiente al Asesor en Bioseguridad, en el item monto total sin IVA, según lo establecido en los puntos 3.5.3.3 del Pliego y página 6 del anexo de evaluación de ofertas;
5.3) Stiler S.A. y Perforaciones del Litoral Ltda., adjuntar información a de los subcontratos según formulario D1 de la carpeta 1, según punto 13 del Pliego y del anexo de evaluación de ofertas y  complementar el formulario G1 de la carpeta 1, correspondiente al Asesor en Bioseguridad en el item monto total sin IVA, según lo establecido en los Pliegos (puntos 3.5.3.3 del Pliego y del  anexo de evaluación de ofertas);
6) que con fecha 25/04/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicitó  a Ebital S.A., Stiler S.A., José Cujó S.A., Blardoni y Cia. S.A. y Perforaciones del Litoral Ltda., que en un plazo de 48 horas., presentaran  la información requerida en las referidas notas adjuntas;

7) que la División Suministros, recibió con fecha 30/04/18, la información solicitada,  - según lo establecido en los Pliegos-  de  Stiler S.A. Blardoni & Cia. S.A., Perforaciones del Litoral Ltda., Ebital S.A. y José Cujó S.A;

8) que por  Resolución del Rector de fecha 14/06/18, se autorizó la extensión del plazo de mantenimiento de oferta por el término de 90 días,  para  continuar con todas las etapas del procedimiento y a efectos de poder  los oferentes prestar su conformidad;

9) que se elaboró cuadro de control del VECA de cada oferente siendo el puntaje (máximo 23 puntos) según el siguiente detalle: Ebital S.A. – 19,31,  Stiler S.A.- 23,  José Cujó S.A.- 11,72,  Blardoni y Cia. – 0,13,  y Perfiles del Litoral Ltda.- 2,23;
10) que de la puntuación según Indicadores Econó​micos Financieros fue la siguiente: Ebital S.A. – 4,88; Stiler S.A.- 5,26,  José Cujó S.A.- 6,71,  Blardoni y Cia. – 12 y  Perfiles del Litoral Ltda.- 5,54;
11) que  el  Informe técnico, de  evaluación de las ofertas respecto a los criterios del Pliego de Condiciones concluyó  lo siguiente:

11.1) antecedentes y  verificación de documentación todas las empresas dieron cumplimiento con lo solicitado;
11.2) respecto al acopio, todos los oferentes lo solicitan, pero solo José Cujó S.A., realizó un descuento por acopio   y respecto a los regímenes de preferencia, las empresas Blardoni, Ebital y Stiler S.A., presentaron  declaración de obra nacional, y Perforaciones del Litoral presentó certificado de Pymes, categoría mediana empresa, pero no presentó la declaración jurada correspondiente;
11.3) del precio comparativo surge el siguiente detalle:

-    empresa: precio comparativo según PCP:
· Blardoni ------------------------- $ 146:280.824

· José Cujó S.A. ---------------- $ 149.027.723

· Ebital S.A.----------------------- $ 147.458.882

· Stiler S.A. ----------------------- $ 149.885.919

· Perflito    ------------------------  $ 159.729.281;
11.4) que se definen los puntajes finales de las ofertas PT (precio total) resultantes de la suma de los puntajes parciales: P1 (Importe cotizado) + P2 (Plazo ejecución) + P3 (Cap. Económica financiera) + P4 (Subcontratos) +P5 (Antecedentes de otras contrataciones) + P6 (Capacidad técnica acreditada): 

Empresa:     P1 +     P2 +    P3  +    P4  + P5 + P6 

Blardoni   -  150 +    50 +    12,13 +  00  + 29 + 00  

José Cujo-  144,52  25,82   18,44    00     37     00

Ebital S.A.- 147,61  41,45   24,19    33     50     21

Stiler S.A.-  142,87  45,49   28,26    00     50     00

Perflito.-      125,80  31,80   7,77      00     17     00
11.5)  que el puntaje final de las ofertas incluyendo,  P1 (Importe cotizado) + P2 (Plazo ejecución) + P3 (Cap. Económica financiera) + P4 (Subcontratos) +P5 (Antecedentes de otras contrataciones) + P6 (Capacidad técnica acreditada) es el siguiente: 
 Blardoni – 241,13; José Cujó S.A.- 225,78; Ebital S.A.- 317,25; Stiler S.A. – 266,62; Perflito – 182,37; por lo cual se concluye que la empresa Ebital S.A. es la que obtiene el mayor puntaje en la evaluación final;
12) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con  fecha 03/07/18, concluye  que de la evaluación establecida en el Pliego de Condiciones Particulares y según surge del informe presentado por el Grupo Técnico, la oferta de Ebital S.A., tiene la mejor puntuación con 317,25 puntos, por lo cual sugiere la adjudicación a dicha empresa, por un monto de $153:726.475, discriminado de la siguiente forma: $ 106:144.020 por concepto de obras; 10% de imprevistos $ 10:614.402, e IVA 22%  $ 25:686.853, y por concepto de Leyes Sociales de $ 11:281.200, equivalente al 71,40% del monto máximo de jornales afectados a las obras;
13) que con fecha 06/07/18,  se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, poniéndose las actuaciones de manifiesto por el término de 5 días hábiles a partir del 9/07/18, vencido el término, no se recibieron objeciones por parte de las empresas;
14) que por Resolución del Rector de la Universidad de la República de fecha 20/07/18, se adjudicó a Ebital S.A., por un monto de $ 153:726.475, en la forma propuesta por la Comisión Asesora;
CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
2) que no obstante, no surge acreditada la consulta a RUPE respecto del estado de los oferentes que participaron en este procedimiento, lo que fue controlado por parte de este Tribunal, surgiendo que todas las empresas  están en estado activo;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 153:726.475, una vez imputado a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal sufi​ciente;
2) Téngase presente lo señalado en el  Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Delegado; y 
4) Devolver las actuaciones.
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